
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA

ASAMBLEA DEL CLAUSTRO
Ejercicio 2018 - 2020

Sesión Nº 21 (Ordinaria - Virtual)
21 de octubre de 2020

ACTA Nº 21

SESIÓN ORDINARIA

Desarrollo mediante videoconferencia para acompañar medidas gubernamentales de prevención
del contagio de covid-19 coronavirus y otras enfermedades respiratorias estacionales.

Siendo las 18:15 horas se da inicio a la sesión, en su segunda citación.

Se comprueba la asistencia de los integrantes titulares de cada orden a los efectos de establecer el
cuórum y se da entrada a los suplentes respectivos.

Se recuerda a los presentes que las suplencias son automáticas, según el orden preferencial de
suplentes de las listas proclamadas por la Corte Electoral.

ASISTEN:

Orden Docente
Marcelo Fiori, Ximena Otegui, María Cecilia Callejas, Elena Castello, Pablo Santoro, Carla Yelpo,
Ernesto Dufrechou, Alina Aulet y Libertad Tansini. (9 en 15)

Orden Egresados:
Heber Enrich, Adriana Gambogi, Luis Canelli, Félix Azar, Alejandro Iriburo, Victor Cristar y Bruno
D’Amado. (7 en 10)

Orden Estudiantil:
Sin asistencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos previos

Resolución Nº 1
Sin Exp. - Prevención y detección de la conducta suicida en la Facultad de Ingeniería.
1_ Felicitar a la Mesa por e1 abordaje del  tema  de la prevención y detección de la conducta
suicida en la Facultad de Ingeniería”.
2_ Tomar conocimiento de las gestiones que se vienen realizando.
3_ Crear en la órbita del Claustro la “Comisión ad-hoc bienestar emocional”.
4_  Designar a  Marcelo Fiori  y  Ximena Otegui  como representantes del  orden docente,  Heber
Enrich como representante del orden de egresados y Martin Prino como representante del orden
estudiantil, para integrar la “Comisión ad-hoc bienestar emocional”.
(Sin distribuido)

(16 votos afirmativos / 16 presente)
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Resolución Nº 2
Sin Exp. -  Carpeta de Enseñanza para su inclusión y valoración en instancias de llamados a
concursos y renovación de cargos docentes.
1_ Tomar conocimiento del interés del Consejo de Facultad por el tema de la instrumentación de
una “Carpeta de Enseñanza para su inclusión y valoración en instancias de llamados a concursos
y renovación de cargos docentes”.
2_ Agradecer a Marcelo Fiori y Heber Enrich por el informe realizado en sala,  resultado de la
asistencia a la sesión Ordinaria del Consejo de Facultad del 6 de octubre de 2020, al momento de
considerar el tema.
(Sin distribuido – Referencia en CFI Exp. Nº 061900-000070-20)

(16 votos afirmativos / 16 presente)

Resolución Nº 3
Sin Exp. -  Presentación elaborada por la Udelar en el Parlamento Nacional en el marco de la
discusión presupuestal.
Tomar conocimiento de la presentación elaborada por la Udelar en el Parlamento Nacional en el
marco de la discusión presupuestal.
(Antecedentes en distribuido ACF 84/2018-2020)

(16 votos afirmativos / 16 presente)

Asuntos entrados

Resolución Nº 4
Sin Exp. - Licencias
1_ Conceder licencia por la sesión a los claustristas del orden docente  María Verónica Saravia,
Leonardo Behak y Gonzalo Cetrangolo.
2_ Conceder licencia por la  sesión a las claustristas del  orden de egresados  Elisa Volonterio y
Florencia Gallo.
3_ Conceder licencia por la sesión a los claustristas del orden estudiantil  Paola Russo y  Daniel
Cardozo.

(16 votos afirmativos / 16 presente)

Resolución Nº 5
Sin Exp. - Acta
Aprobar las actas Nº 19 y 20 correspondientes a las sesiones Extraordinaria y Ordinaria (mediante
videoconferencia) del 19 de agosto de 2020.

(16 votos afirmativos / 16 presente)

Resolución Nº 6
Exp. 060120-001420-12 – Plan de estudios Especialización en Ingeniería de Software.
Aprobar modificar el plan de estudios de la Especialización en Ingeniería de Software en número
de créditos mínimos exigidos, pasando de 70 a 60 créditos.
(Antecedentes en distribuidos ACF 83, 74, 73/2018-2020)

(16 votos afirmativos / 16 presente)
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Resolución Nº 7
Exp. 060120-001439-12 – Plan de estudios Especialización en Seguridad informática.
Aprobar modificar el plan de estudios de la Especialización en Seguridad informática en número
de créditos mínimos exigidos, pasando de 70 a 60 créditos.
(Antecedentes en distribuidos ACF 83, 76, 75/2018-2020)16 votos afirmativos / 16 presente)

(18 votos afirmativos / 18 presente)

Resolución Nº 8
Exp.  060120-001412-12  –  Plan  de  estudios  Especialización  en  Sistemas  de  Información  y
Tecnologías de Gestión de Datos.
Aprobar  modificar  el  plan  de  estudios  de  la  Especialización  en  Sistemas  de  Información  y
Tecnologías de Gestión de Datos en número de créditos mínimos exigidos, pasando de 70 a 60
créditos.
(Antecedentes en distribuidos ACF 83, 78, 77/2018-2020)

(16 votos afirmativos / 16 presente)

Resolución Nº 9
Sin Exp. - Estadística de ingresos y egresos de las carreras de Tecnólogo de la Facultad de Ingeniería.
Mantener en el orden del día el documento “Estadística de ingresos y egresos de las carreras de
Tecnólogo de la Facultad de Ingeniería”.
(Antecedentes en distribuido ACF 53/2018-2020)

(16 votos afirmativos / 16 presente)

Resolución Nº 10
Sin Exp. - Análisis de la oferta y propuesta de programas de posgrado en Facultad de Ingeniería.
Mantener en el orden del día el tema del Análisis de la oferta y propuesta de programas de posgrado
en Facultad de Ingeniería.
(Antecedentes en distribuidos ACF 54, 55, 56, 57/2018-2020)
Carreras de posgrado en Facultad: https://www.fing.edu.uy/ensenanza/carreras-de-posgrado; 
audio de las jornadas de Plan Estudios organizadas por el Claustro en el 2017 
https://www.fing.edu.uy/~enrich/claustro/audioJornadaPlanEstudios.mp3)

(16 votos afirmativos / 16 presente)

Marcelo Fiori
Presidente
Asamblea del Claustro

https://www.fing.edu.uy/ensenanza/carreras-de-posgrado
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